Memoria de Planificación de la Empresa Pública ……..  Ejercicio 2009

EMPRESA PÚBLICA ………. (Art. 5.2 LHPGV)
FISCALIZACIÓN EJERCICIO 2009
MEMORIA DE PLANIFICACIÓN

MODELO ORIENTATIVO

Este es un modelo orientativo de memoria de planificación de una fiscalización. Los comentarios que contiene son ejemplos que deben ser adaptados, completados o eliminados según las circunstancias de cada caso concreto. La estructura general, sin embargo, debe respetarse.
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NOTA SOBRE LA UNIDAD MONETARIA

Todos los datos económicos de la memoria vienen expresados en euros. Se ha efectuado un redondeo para no mostrar los céntimos; los datos representan siempre el redondeo de cada valor exacto y no la suma de datos redondeados.

1.
INTRODUCCIÓN 
De conformidad con la Ley de la Generalidad Valenciana 6/1985, de 11 de mayo, el Consejo de la Sindicatura de Cuentas acordó incluir en el Programa Anual de Actuación de 2010 (PAA2010) la fiscalización de la Empresa Pública XY correspondiente al ejercicio 2009. Asimismo, mediante resolución del Síndico Mayor de ….de enero de 2010 se acordó asignar la dirección de la referida fiscalización a la Síndica /al Síndico Dª/D ….., para su ejecución por el equipo dirigido por la Auditora Dª. ….

En ejecución del PAA2010 y al objeto de iniciar los trabajos de fiscalización, resulta necesario elaborar la presente memoria de planificación, atendiendo a lo previsto en el apartado .. del referido Programa y de conformidad con los Principios y Normas de Auditoría del Sector Público que fueron aprobados por el Consejo de la Sindicatura el 16 de abril de 1991.
2.
OBJETIVOS GENERALES DE LA FISCALIZACIÓN

La fiscalización a realizar tendrá como objetivos generales los siguientes, contemplados en la Ley de la Sindicatura de Comptes, artículos 8, 11, y 14.6: 

a)
Determinar si la información financiera se presenta adecuadamente, de acuerdo con los principios contables que le son de aplicación.

b)
Determinar si se ha cumplido con la legalidad en la gestión de los fondos públicos.
De acuerdo con el Programa anual de actuación para 2010 de la Sindicatura de Comptes, el nivel de control que se va a aplicar en la presente fiscalización es el general, con el alcance concreto de los trabajos que se determina en el apartado 6.4 de esta memoria de planificación.
O bien:

De acuerdo con el Programa anual de actuación para 2010 de la Sindicatura de Comptes, el nivel de control que se va a aplicar en la presente fiscalización está focalizado en las siguientes áreas significativas: Inmovilizado; Gastos de explotación, ….,con el alcance concreto de los trabajos que se determina en el apartado 6.4 de esta memoria de planificación.
Asimismo, la fiscalización incluirá la revisión y evaluación de determinados aspectos del sistema de gestión y control interno de la Entidad, ……..
O bien

Asimismo, la fiscalización incluirá la revisión de aquellos componentes del control interno que estén relacionados con las áreas objeto de examen,
….señalándose aquellas debilidades o situaciones observadas en el desarrollo del trabajo de auditoría que deberán ser objeto de atención y mejora por parte de los órganos responsables de la Entidad, para lo cual se propondrán las recomendaciones oportunas para su subsanación o mejora.
A estos efectos, y según lo previsto en el PAA2010, se efectuará un seguimiento de las recomendaciones e incidencias incluidas en el Informe de fiscalización del ejercicio anterior, resumiendo el grado de aceptación de las mismas y las salvedades subsanadas en el periodo. Para lo cual, se solicitará a la Entidad que informe de las medidas adoptadas o por adoptar tendentes a subsanar las incidencias señaladas en el referido Informe.
3.
ASPECTOS RELEVANTES DE LA EMPRESA PÚBLICA
3.1
Naturaleza y objeto 
En este apartado se indicarán los siguientes aspectos:

· Fecha y forma de creación y/o constitución de la sociedad o entidad de derecho público considerada como empresa pública de la Generalitat Valenciana, según el artículo 5.2 de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat (LHPG).
· El objeto social de la empresa y, en su caso, modificaciones posteriores.

· Capital social constitucional y, en su caso, modificaciones posteriores.

La documentación soporte de la información anterior debe quedar archivada en el Archivo Permanente (AP).
3.2
Actividad desarrollada en el ejercicio

Se resumirá la información más destacable contenida en la memoria de actividades o el informe de gestión de la empresa.

3.3 Estructura organizativa
En este apartado se indicarán los órganos de gobierno de la empresa, cuya relación nominal actualizada debe archivarse en AP, y se comentarán brevemente las competencias más relevantes en materia económico-financiera, asignadas a cada uno de ellos. En AP se archivarán los poderes actualizados que, en su caso, se hubieran asignado o delegado.
La estructura y organización de la empresa se describirán en este apartado, en el que se comentarán brevemente los procedimientos y el organigrama vigente a 31 de diciembre del ejercicio de fiscalización, que se archivarán respectivamente en AP.
Asimismo, se indicará la información que figura en la memoria del personal de la empresa a 31 de diciembre o, en su caso, la plantilla del ejercicio anterior.

3.4
Domicilio y personal responsable de contacto

Esta información se debe encontrar archivada en AP.

El personal de contacto debe actualizarse cada año, atendiendo a la información remitida por la empresa a petición de esta Sindicatura en el oficio de inicio de los trabajos y deberá completarse en el transcurso del trabajo de campo, atendiendo a los interlocutores “efectivos” de cada una de las áreas del trabajo.

4.
RÉGIMEN JURÍDICO Y ECONÓMICO- FINANCIERO
4.1
Régimen jurídico
En este apartado se incluirá a título enunciativo la normativa de aplicación a la empresa, ordenada por rango jerárquico y fecha (de más actual a menos), agrupada de la siguiente forma:

a)
Normativa de carácter general: 
· Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público (LCSP).

· Ley de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2009 (LPG09).

· Ley de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat Valenciana.

· Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (LSA).

· Decreto Legislativo, de 26 de junio de 1991, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana (LHPGV).
· Real Decreto 1.514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad.

· Decreto 204/1990, de 26 de diciembre, del Consell de la Generalitat Valenciana, sobre reintegro de transferencias corrientes y de capital.

· Resolución de 18 de junio de 1991 de la Intervención General de la Generalitat Valenciana, por la que se aprueba la información a rendir por las empresas públicas.
· Resolución de 30 de noviembre de 2001, de la Intervención General de la Generalitat Valenciana, aclaratoria del régimen de contabilidad y rendición de cuentas anuales al que están sujetas las entidades de la Generalitat Valenciana y las universidades públicas de la Comunidad Valenciana.

Esta normativa vendrá referida en el Archivo Permanente.
b)
Normativa legal de creación (AP)
· Decreto/Ley de creación de la empresa pública y sucesivas modificaciones

· Estatutos sociales o desarrollos reglamentarios de la norma de creación y modificaciones posteriores de relevancia
c)
Contratación
Teniendo en cuenta que la actividad contractual de la empresa puede estar sometida a distintos grados de sujeción a la LCSP, en función de su forma jurídica, objeto social o naturaleza de los contratos a celebrar, en este apartado deberá concretarse su nivel de aplicación, atendiendo a los criterios fijados por los servicios jurídicos de la Sindicatura. Asimismo, se describirán los criterios seguidos por la empresa a este respecto y su soporte jurídico, comentándose las discrepancias que pudieran existir con la opinión de la Sindicatura.

d)
Personal
En este apartado deberá indicarse lo previsto en la normativa de creación de la empresa en materia de personal, su régimen jurídico y el convenio colectivo que resulte de aplicación. Esta normativa se archivará en AP.
e)
Subvenciones
En caso de que la empresa conceda subvenciones a terceros, bien mediante convocatoria pública, bien mediante convenios de colaboración, deberá indicarse la normativa reguladora a la que se atiene la empresa y su adecuación a la legalidad.

4.2
Régimen económico-financiero
a)
General
Se describirá brevemente lo establecido en la normativa de creación de la empresa en relación con sus recursos y financiación, presupuestos, contabilidad, control financiero y auditoría, así como su remisión a lo dispuesto en la LHPG a este respecto, que básicamente es:
· Los artículos 49 al 54, que regulan los estados de explotación y de capital de las empresas públicas y los programas anuales de actuación, inversiones y financiación.

· El capítulo III.bis del Titulo III, que regula la auditoría pública (véase más adelante).

· El artículo 66, que establece que la sujeción al régimen de contabilidad pública, al que están sometidas las empresas públicas, conlleva la obligación de rendir cuentas a la Sindicatura de Comptes, a través de la IGG.

· El artículo 68, que atribuye competencias de normativa contable a la IGG.

· Los artículos 70 al 75, que hacen referencia a la rendición de cuentas a la Sindicatura de Comptes, que deberá efectuarse por la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo antes del 30 de junio del año siguiente al del ejercicio de fiscalización.

b)
Régimen Contable

Se comentará el sometimiento de la empresa al Plan General de Contabilidad y, en su caso, a las adaptaciones sectoriales que correspondan en función de su actividad. Asimismo, se comentarán los criterios contables seguidos por la empresa que resultan más significativos, bien por su discrepancia con los mantenidos por esta Sindicatura, bien por su incidencia en los resultados del ejercicio y/o en la situación económico-patrimonial al cierre del ejercicio.
En caso de fiscalización de un grupo de sociedades, deberá indicarse si tiene obligación de presentar cuentas consolidadas y el método de consolidación utilizado por la sociedad dominante.
c)
Régimen de auditorías
Tal como se ha indicado anteriormente, el Capítulo III.bis del Título III del TRLHPG regula la auditoría pública. Los aspectos más importantes de este régimen son:

· El artículo 61.bis.2 indica que la auditoría pública la ejercerá la IGG en función de lo previsto en el Plan Anual de Auditorías al que se refiere el artículo 62, para cuya ejecución, expresa este último artículo, podrá recabar la colaboración de empresas privadas de auditoría.

· El artículo 61.bis.3 establece que la auditoría pública adoptará tres modalidades: de regularidad contable, de cumplimiento y operativa.

· El artículo 63.bis indica que la IGG realizará anualmente la auditoría de las cuentas anuales de las entidades autónomas, empresas y fundaciones.

· La auditoría de las cuentas anuales es una modalidad de auditoría de regularidad contable cuyas finalidades vienen descritas en los apartados 1 y 2 del artículo 63.

· Los informes de auditoría de cuentas anuales se rendirán a la Sindicatura de Comptes junto con las cuentas anuales (artículo 62.bis.3).

Por su parte, el artículo 203 de la LSA regula la obligatoriedad de someter las cuentas anuales de las sociedades anónimas que no puedan presentar balance abreviado a auditoría de cuentas. 
d)
Régimen fiscal
Comentar brevemente la sujeción o no de la empresa a los principales impuestos a los que podría estar sometida: IVA, Impuesto de Sociedades; así como los posibles supuestos de exención.

En caso de discrepancias conocidas de criterios con la AEAT, comentar las diferencias de criterios fiscales y, en su caso, las posibles contingencias fiscales que pudieran derivarse.
5.
ANÁLISIS DE LAS CUENTAS A FISCALIZAR
5.1
Composición
En este apartado se indicará la composición, fecha de formulación y, en su caso, de aprobación de las cuentas anuales, así como que han sido obtenidas tras la remisión del escrito de petición de documentación o rendición de cuentas a través de la IGGV. En los Anexos 1 a 4 se incluyen los cuadros, elaborados por esta Sindicatura, en los que se muestran el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo.

5.2
Balance
Comentar los resultados obtenidos del análisis comparativo del balance del ejercicio de fiscalización con el del ejercicio anterior, así como los aspectos más destacables de las masas patrimoniales más significativas obtenidos de la memoria y/o del informe del ejercicio anterior.

5.3
Cuenta de pérdidas y ganancias

Comentar los resultados obtenidos del análisis comparativo de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio de fiscalización con la del ejercicio anterior, así como los aspectos más destacables de las cuentas y resultados más significativos obtenidos de la memoria y/o del informe del ejercicio anterior.
5.4
Estado de cambios en el patrimonio neto

Comentar los resultados obtenidos del análisis comparativo del estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio de fiscalización con el del ejercicio anterior, así como los aspectos más destacables de sus componentes y resultados más significativos obtenidos de la memoria y/o del informe del ejercicio anterior.

5.5
Estado de flujos de efectivo

Comentar los resultados obtenidos del análisis comparativo del estado de flujos de efectivo del ejercicio de fiscalización con el del ejercicio anterior, así como los aspectos más destacables de sus componentes y resultados más significativos obtenidos de la memoria y/o del informe del ejercicio anterior.

6.
FISCALIZACIÓN A REALIZAR 

6.1
Aspectos significativos de la fiscalización realizada el año anterior 
En este apartado se detallarán el alcance y los procedimientos seguidos en la fiscalización del ejercicio anterior y se resumirán las conclusiones generales y recomendaciones más significativas, que serán objeto de seguimiento en el ejercicio a fiscalizar, todo ello agrupado de la siguiente forma:

6.2
Evaluación del riesgo
La estimación del riesgo de la empresa y de las áreas de riesgo, entendiendo por tales todas aquellas en que se pueden producir errores o irregularidades significativas, se efectuará, fundamentalmente, atendiendo a los antecedentes recabados en ejercicios anteriores, a la evaluación previa del control interno y a la consideración del nivel de importancia relativa. 

En base a lo anterior, se indicarán las razones que han motivado la asignación de un factor de riesgo general a la empresa y a cada una de las áreas en que se estructura la auditoría.
6.3
Determinación del nivel de importancia relativa
La estimación del riesgo de la empresa y de las áreas de riesgo, entendiendo por tales todas aquellas en que se pueden producir errores o irregularidades significativas se va a efectuar, fundamentalmente, atendiendo a los antecedentes recabados en ejercicios anteriores y a la consideración del nivel de importancia relativa.

De acuerdo con lo anterior, si/no existen factores importantes de riesgo en la actividad de la Entidad por lo que le asignaremos un riesgo global ALTO/MEDIO/BAJO.

a)
Revisión financiera

En el Anexo 5 de esta memoria de planificación figuran las cuantificaciones del nivel de importancia relativa (NIR), del error tolerable por áreas (ET) y del alcance de los ajustes (AA), realizadas de acuerdo con los criterios que al respecto contempla la sección 321 del manual de fiscalización de esta Sindicatura.
El nivel de importancia relativa resultante para la Entidad es el siguiente, en euros:

	Incidencia
	Mínimo
	Máximo

	Ajustes al resultado
	
	

	Incidencias cualitativas
	
	

	Reclasificaciones balance y pérdidas y ganancias
	
	


El alcance de los ajustes (AA) será de ___ euros.

Por debajo del AA no se propondrá en los papeles ningún ajuste, ni se informará en las conclusiones de cada área, de ninguna incidencia encontrada en las pruebas de auditoría, considerándose los efectos inmateriales y señalándose así en el papel de trabajo correspondiente. Todo ello salvo criterio justificado del técnico de auditoría.

A la vista de los NIR para el informe y de las incidencias significativas detectadas a lo largo del trabajo, el auditor seguirá los siguientes criterios generales para elaborar el proyecto de informe:

· Cualquier incidencia inferior al límite mínimo del NIR se presumirá que no es importante o significativo, salvo que se evidencie lo contrario, y no deberá mencionarse en las conclusiones. No obstante, si la incidencia es superior al ET del área se podrá comentar en el interior del informe.

· Cuando la incidencia se encuentre entre los límites superior e inferior del NIR, se requerirá el juicio profesional del Auditor para determinar si es necesario o no informar acerca del hecho en las conclusiones. Si no se pone una salvedad, se informará en el interior del informe.

· Cualquier incidencia de importe igual o superior al NIR máximo se presumirá significativa o importante, salvo que se evidencie lo contrario. En este caso se deberá incluir un párrafo de salvedades en el apartado de conclusiones. Si el importe es muy significativo las conclusiones deben reflejar esa circunstancia y su efecto sobre la representatividad de las cuentas fiscalizadas (en su caso la opinión deberá ser desfavorable o denegada).
No obstante, los importes recogidos en este Anexo podrán ser objeto de revisión y consideración a juicio del auditor, en función de parámetros de índole cualitativo y otros factores a tener en cuenta en la determinación del riesgo de auditoría y de los niveles de importancia relativa.

b)
Revisión del cumplimiento de la legalidad

No fijamos un umbral cuantitativo específico para esta revisión. Se seguirá la guía del apartado 8 de la sección 321 del manual de fiscalización.
6.4
Alcance del trabajo y procedimientos de la fiscalización
El contenido de este apartado resulta clave en tanto en cuanto determina y concreta el trabajo a realizar, que se incluirá en el apartado 1.2 del informe. 
6.4.1
Revisión financiera
Tal como se ha indicado en el apartado 2 el objetivo de la fiscalización va a consistir en la realización de una auditoría de regularidad, que es uno de los tipos de auditoría recogido en la Ley de la Sindicatura de Comptes y en los Principios y Normas de Auditoría del Sector Público.

El alcance de la fiscalización se extenderá a la revisión de las cuentas anuales de la empresa pública o de las áreas más significativas en que se estructuran las cuentas anuales, según haya establecido el Programa de actuación anual.
Teniendo en cuenta los trabajos realizados y los resultados obtenidos en la fiscalización de ejercicios anteriores, así como el informe de auditoría de la IGG efectuado en colaboración con la firma de auditoría contratada a estos efectos ………………… se ha considerado necesario racionalizar las pruebas y procedimientos de auditoría a efectuar sobre las áreas más significativas o de mayor riesgo, en que se estructuran las cuentas anuales, en aras de una mayor eficacia administrativa y a fin de evitar duplicidades de control.

La confirmación directa de saldos de acreedores y deudores podrá sustituirse por la comprobación de las conciliaciones efectuadas por la firma de auditoría contratada por la IGG, habida cuenta de las instrucciones cursadas por el Interventor General, según su oficio …………... Estas conciliaciones serán solicitadas por el técnico de auditoría al departamento financiero de la Entidad.
El trabajo se llevará a cabo de conformidad con los Principios y Normas de Auditoría del Sector Público elaborados por la Comisión de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español y con las Directrices técnicas de fiscalización aprobadas por el Consejo de la Sindicatura de Comptes
 y, por tanto, no incluirá una revisión detallada de todas las transacciones, sino que comprenderá todas aquellas pruebas selectivas, revisiones de procedimientos, de registros y demás técnicas habituales de auditoría que se consideren necesarias en cada circunstancia, en función de los objetivos perseguidos, considerándose además la importancia relativa de las posibles anomalías, observaciones, ajustes, etc. que se detecten. 

Asimismo, se indicará que los procedimientos de auditoría consisten en la realización de pruebas selectivas, revisión del control interno y demás técnicas de auditoría que sean de aplicación en este caso, incidiendo de manera especial en los procedimientos seleccionados para su revisión, que se detallarán a continuación………………………..
6.4.2
Revisión del cumplimiento de legalidad

El alcance de la fiscalización, de acuerdo con los objetivos descritos en el apartado 2, incluirá, asimismo, la revisión del cumplimiento de los aspectos más relevantes establecidos en la normativa específica de la empresa pública y en la de general aplicación a las empresas de la Generalitat Valenciana, que se detalla en el apartado 4 de esta memoria de planificación. 

En este sentido, cuando surjan cuestiones jurídicas de especial dificultad o cuando se requiera la clarificación o interpretación de la legislación aplicable, se solicitará de los servicios jurídicos su pronunciamiento al respecto. 

Esta revisión se efectuará mediante las pruebas básicas de legalidad recogidas en los citados programas de trabajo a efectuar sobre las muestras seleccionadas para la realización de las pruebas sustantivas y mediante las pruebas adicionales específicas de contratación incluidas en el programa de trabajo, que ha sido elaborado tomando como referencia el programa y los modelos de papeles incluidos en la Directriz Técnica 1.

6.5
Organización de los papeles de trabajo
Con la finalidad de dejar constancia por escrito de las evidencias de auditoría y de las conclusiones de la misma, utilizaremos los archivos habituales de acuerdo con la estructura establecida en la Directriz técnica de fiscalización de empresas públicas, señalando, en su caso, de forma motivada, las pruebas o programas que no aplican. Estos programas se cargarán al abrir el proyecto TeamMate de la Entidad a fiscalizar obteniéndose del siguiente store: \\ARES\TeamMate2008\Stores\Empresas Públicas PAA2010
Se tendrán en cuenta las secciones 230 y 231 del manual de fiscalización para la adecuada documentación de los trabajos de fiscalización.
7.
INFORME A EMITIR
El proyecto de informe a entregar al Síndico de Cuentas encargado del trabajo deberá estar terminado antes del día _________. Su contenido y estructura se adaptarán a la Directriz Técnica 3.

8.
EQUIPO DE TRABAJO, PRESUPUESTO DE TIEMPO Y CALENDARIO
Bajo la supervisión del Síndico ______, el equipo de auditoría dirigido por el Auditor ______, estará formado por el Técnico _____ y el Ayudante _____.

Los trabajos de auditoría se han iniciado el día ________ en la sede de la Empresa/ Sindicatura de Cuentas, mediante el análisis de la información remitida, y se desarrollarán en _________ hasta el día _________, fecha en la que podrá disponerse de las conclusiones de las distintas áreas de trabajo.
El tiempo estimado que se considera necesario para la realización de los trabajos se recoge a continuación, desglosado por categorías de los componentes del equipo de fiscalización:

	Áreas de trabajo
	Técnico
	Ayudante
	Total

	Planificación

Áreas de trabajo:
-…

-…

-…
Conclusiones-proyecto informe
Viajes


	
	
	

	Total horas previstas
	
	
	


Valencia, ___ de _________ de 200_

Memoria de planificación preparada por

LA AUDITORA
Memoria de planificación aprobada por
EL SÍNDICO DE CUENTAS

�	Serán aplicables en esta fiscalización las Directrices técnicas de fiscalización nº 3 y 4. No serán aplicables los nº 1 por estar fuera del alcance de esta fiscalización.
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